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BUrN, 08t1aR'2019

DECRETO ALC, NO vISTos: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Municipalidades y sus modificac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC, No 2773 de fecha 23 de octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atr¡buciones y facultades alc¿ldicias en el Admin¡strador Municipal, don Juan Rodrigo Astud¡llo

Araya, en el sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- eue esta Munic¡palidad no cuenta con personal suflciente para desarrollar acciones

específ¡cas en mater¡as relacionadas con la ejecuc¡ón del Programa denominado "Departamento Deportes",

dependiente de la Dirección de Desarrollo Comun¡tario, aprobado por Decreto ALC. No 230 (2310112019).

3.- eue esta Municipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar

contratac¡ones con este propósito, Asignación Presupuestaria 215'21'O4.OO4'0O1, Prestación de Servicios

Comun¡tarios CC - 25.05,04 - Of¡c¡na de Deporte, en atención a la Certificación de Gastos em¡t¡da por

SECPI"A - Presupuesto.

4.- Las Sol¡citudes de contratac¡ón Honorarios, enviadas por el Director de DIDECO, med¡ante

las cuales sol¡cita al señor Alcalde autorizar la contratación a honorar¡os de las personas que se menc¡onan

por prestación de serv¡cios en el Programa denominado Departamento Deportes.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas por prestación de

servicios: Administrar y Actividades de actividades deportivas en la comuna; Mantención recinto Deportivo;

Mantenc¡ón de áreas verdes; Clases Grupales de entrenamiento funcional; Monitor de Talleres - Escuela de

verano; Atención de Primeros Aux¡lios; Talleres de Natación y Salvavidas; Gestor de Proyectos Deportivos;

Labores de Aseo y Mantención; Monitor de Zumba en localidades; Profesor y Coord¡nar Fútbol Municipal;

en el marco del Programa Departamento Deportes, según el s¡gu¡ente detalle:
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NO NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Térm¡no

1 Marcelo E. Aravena Navarrete 444.444.- ot lot lzotg 3Ll03l2Ot9
z losé Francisco Calvo Cardoza 666.667.- ouoLl2oL9 3tl03l2ot9
3 Esteban Patric¡o Care Blanco 1,700.000.- ouotl2ot9 3Ll03l2Ot9
4 Ronald Eduardo Cuevas Cuevas 722.222.- oLloll2ot9
5 María José González Vergara 422.222.- or loL l2or9 3rl03l2ot9
6 Clemente Felipe Laiz Ríos 544.444.- ouou2ot9 3Ll03l2019
7 loceline Stephanie Lira Lira 611,111.- oLlou2ol9 3U03l2Ot9
8 Alejandro Andrés Lobos Valdivia 1.300.000.- oLlotl2ot9 3t l03l2ot9
9 Yerko Damián Montenegro Vargas 611.111. - ot loL l2oL9 3Ll03l2Ot9
10 Gloria De Las M. Morales González 333.333.- ouou2ot9 3tl03l2oL9
11 Fabián Alexander Pino Astudillo 388,889.- oL lot l2oL9 3L l03l2Ot9
12 Luis Enr¡que Plaza Flores 488.889.- oLlotl2ot9 3tl03l2oL9
13 Vanesa Alejandra Rivero Núñez 1-66.667.- or loLl2oL9 3U03l2OL9
t4 Eduardo Felipe Saenz Laiz 1.666.667.- oL lot l2ot9 3t lo3l2ot9
15 David Nicolás San Juan R¡veros 444.444.- ouotl2ot9 3tl03l2ot9
_Lb Gustavo Renato Segov¡a Orellana 222,222.- ol lot l2ot9 3t l03l2ot9

3Ll03l2OL9
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2.- El valor de los honorar¡os se pagarán prev¡o vo Bo del oirector de Desarrollo comun¡tar¡o.

3.- Los Contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro'

4.- La fiscalización estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitario, sin que esto

impl¡que una de subordinación o dependencia respecto a esta Munic¡palidad.

q- útese asto a la As¡gnac¡ón Presup uestaria 215.21.04.004.001 Prestación de

Servicios u cc- 5.04 - Oficina de Deporte.
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